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La presente memsyia descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el que ha da recaer el 
privilegio da explotación industrial y comercial, ex­
clusivo en el territorio nacional de un Modele de UtiljL 
dad, de acuerdo con la vigente Legislación, que coma - 
el enunciado indica, se trata da "FARO PERFECCIONADO".

La invención se refiere a una estructura de - 
faro que ha sido perfeccionada en sus características 
de forma que puede ser fácilmente montada sin producir 
deterioro en las piezas que la forman.

Los faros, normalmente utilizados en vehícu­
los, como motes, cielomotores, caches, etc. comportan 
una carcasa y un grupo óptico formado por una lente ó 
cristal y una pantalla reflectora.

En el caso de la invención, la lente y la pq& 
talla reflectora están construidos en material acri&ieo 
y la unión entre ambos ae realiza por encaje da amhas 
piezas y soldadura preferentemente por ultrasonidos.

La carcasa, de acuerdo con la invención, pre­
senta unos moyóa roscados y coincidientes con estos u—  
nos rebajos en su periferia anterior para encaje y po- 
sicionado del grupo óptico a través de unos mononas prg 
vistos en la lente. Para la sujeción se han previsto - 
da acuerdo con la invención, unos tornillos que se fi­
jan a los moyús roscados pero intercalándose entre tpg 
nillos y lente unos caequillos ó tubos flexibles al oja 
jeto dB que dicha sujeción sea flexible.

Esta sujeción flexible es muy Importante, te­
niendo en cuenta que la lente y pantalla son de mate­
rial aerilico, el cual tiende a serquebradizo ó a rom­
perse por exceso de apriete, dilataciones por tempera-
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tura, ate. De esta forma al disponer do&oa elementos 
flexibles ae evita la posibilidad da rotura.

De ¿guardo con una característica particular 
de la invención* se ha previste una rejilla ó panta­
lla protectora de material flexible que se sltSa y %  
ja en la parte delantera del faro. En esta casa se —  
sustituyen loa caequillos ó tubas flexibles postizos 
por unos resaltos previstas en la propia rejilla protqg 
tora.

La fijación de la rejilla se realiza mediante 
tornillos que atraviesan los resaltos flexibles. En - 
este caso, loa tornillos son más largos a fin de que 
a la vez que as fija la rejilla a la carcasa, se fije 
también el grupo óptico.

Para comprender mejor la naturaleza deípré—- 
^ente invento, en el plano adjunto representamos (a ti 
tulo de ejemplo meramente ilustrativo y no limitativo) 
una forma preferente de realización industrial, a la 
que nos remitimos en nuestra descripción sobra dicho *- 
plano!

- la figura 1 muestra una vista frontal de la 
carcaaa del faro objeto de la invención.

- la figura 2 corresponde a la sección 1-1 An 
dicada en la figura 1, apreciándose en pcsieión de mojí 
taje el grupo óptico Con los elementos de fijación.

- la figura 3 corresponde a la sección 2-2 de 
la figura 1 peso con el grupo óptico ya montado.

- laa figuras 4, 5 y á muestran sendas vistas 
del faro objeto da la invención con la rejilla protact& 
ra, estando la figura 5 parcialmente samionada.

- la figura 7 corresponde a una viata da la -
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rejilla protectora con los tornillos de fijación.
El farocbjeto de la invención está constituí 

do por una carcasa (3) y un grupo óptico (4) formado 
por una lente 6 cristal (5) y una pantalla reflecto­
ra (6), montándose Bn dicho grupo (4) el foco lumino­
so.

Tanto el cristal (5) como la pantalla (6) eg 
tan construidos en material acrilieo 6 similar, sien­
do realizada la unión entre ambos por encaje de ambas 
piezas y soldadura preferentemente por ultrasonidos.

La carcasa (3) presenta forma de cazoleta y 
en su cara interior hay previstos unos moyós (7) ros­
eados encajando el grupo óptico (4) en la parte abiag 
ta de la carcasa a introduciéndose hasta el tope de - 
las nervios (8) y moyós (7).

Coineidenta con los moyós (7) la carcasa prg 
senta en su borde anterior, unos rebajos (9) mientras 
que la lente (5) dispona de unos salientes 6 m&Hones 
(10) preferentemente esféricos que ajustan en los rebg 
jos (9), posicionéndoae al ser abocados.

Tal y como se observa en la figura 2, la sujg 
ción del grupo óptico (4) se realiza mediante loa tor­
nillos (11) que se fijan a los moyós roscados (7) atzg 
vesando las muñones (10), pero intercalándose entre —  
tornillo (11) y lente (5) un caequillo ó tubo flexible 
(12) al objeto de obtener una sujeción flexible.

Esta estructura de fijación ea sumamente impag 
tanto dado que, tratándose de materiales acrilieos y - 
au tendencia a ser quebradizos ó romperse por un exce­
so de apriete, dilataciones por temperatura, etc. se - 
evita esta posibilidad al contar con dichos tubos (12)
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flexibles
Una variante de ejecución viene representada 

en las figuras 4 a 6 en las que ae aprecia un faro —  
con la estructura preconizada, pero en la que ae incojc 
pora una rejilla (13) 6 pantalla protectora que tam­
bién puede estar constituida en material acrilico. En 
este caso -ver figura 7-, la propia rejilla (13) dis­
pone de unas resaltos (14) que hacen las funciones de 
los tubos flexibles (12) previstos en la disposición - 
anteriormente descrita* Aquí ae utilizan tornillos (15) 
mas largos que los anterioras, loa cualea sirven a la 
vez para la fijación de la rejilla (13' y del grupo — 
óptico (4) a la carcasa (3) flexible existiendo tam­
bién una fijación.

La citada rejilla (13) dispone asimismo de - 
los correspondientes topes (16) de apoyo en la lente 
(5).

Descrita la naturaleza del presente invento, 
asi como su realización industrial, sólo cabe añadir 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible 
introducir cambios da forma, materia y disposición, - 
sin salirse del cuadro del invento, en cuanto tales - 
alteraciones no supongan variación sustancial del mis­
mo*

El solicitante, al amparo de loe Convenios - 
Internacionales sobra Propiedad Industrial, se reser­
vas! derecho de extender la presente demanda a les —  
paisas extranjeros ai fuera posible, reivindicando la 
misma prioridad de la presente solicitud.

R J U L A
EL Modelo de Utilidad que as solicita por vai&
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te años pata España, de acuerdo con la vigente Legis­
lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer so­
bra "FARO PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con laa 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
1 *.— FARO PERFECCIONADO, caracterizada porque 

la carcasa del mismo presenta unos moyás roseados y - 
eoincidsntes con éstos unos rebajos en su barde ante­
rior para encaje y poaieionado del grupo óptico a tzg 
vés de unos muñones previstos en la lente, con la pqg 
ticularidad de que el grupo óptico que esté formado - 
por la lenta y la pantalla reflectara ambos de mate­
rial acrilico 6 similar y unidos por soldadura, está 
unido a la carcasa a través de unos tornillos que se — 
fijan en los moyás roscados pero intercalando entre - 
cada tornillo y lente un caequillo ó tubo flexible de 
tal manera que la sujeción del grupo óptico sea flai- 
ble y evite au rotura.

29.— FARO PERFECCIONADO, en todo da acuerdo 
con la primera reivindicación, caracterizado porque ae 
ha previsto en la parte delantera del faro una rejilla 
6 pantalla protectora, la cual dispone de unos resal­
tos interiores flexibles en sustitución de los tubos 
6 casquillos flexibles, atravesando los tornillos por 
dichos resaltos de forma que permitan a la vez la fi­
jación flexible de la rejilla y grupo óptico a la cag 
casa del faro.

39.- FARO PERFECCIONADO.
Según queda sustancialmente descrito en la - 

presente memoria descriptiva que consta de siete ho­
jas mecanografiadas por una sola cara y, acompañadas

* * * / * * *
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áe sus correspondientes dibujos. 
R A B 8 I D,
EL ASENTE OFICIAL.- 
JUAN DE RAFAEL
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